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Salud y diversidad sexual

Dip. Maricela Contreras Julián

Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social

“El derecho a la salud obliga a los Estados 

a generar condiciones en las cuales todos puedan vivir 

lo más saludablemente posible. El derecho a la salud

 no se limita al derecho a estar sano.”

Constitución de la Organización Mundial de la Salud

El derecho a la salud no debe limitarse sólo a la atención, sino que abarca una amplia gama de factores socioeconómicos que promueven las condiciones mediante las cuales las personas pueden llevar una vida sana.

Ese derecho se hace extensivo a elementos determinantes básicos de la salud, como la alimentación y la nutrición, condiciones sanitarias y de trabajo adecuadas, un medio ambiente sano y acceso a los servicios sin discriminación de ningún tipo.

Con este marco de referencia, podemos desprender tres grandes obligaciones para el Estado:

1. Respetar el derecho a la salud, lo que implica, en particular, la abstención del Estado de negar o limitar el acceso igual de todas las personas a los servicios de salud preventivos, curativos y paliativos.

2. Protección que incluye, entre otras, la obligación del Estado de expedir leyes u otras medidas para garantizar el acceso igual a la atención de la salud y otros servicios relacionados proporcionados por tercera persona y velar porque la privatización del sector no represente una amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios de atención de la salud.
3. Cumplimiento, el cual requiere el reconocimiento por parte del Estado del derecho a la salud en su sistema político y ordenamiento jurídico, mediante la aplicación de leyes y la adopción de una política nacional acompañada de un plan detallado para el ejercicio de ese derecho.

En otras palabras, el derecho a la salud debe ser universal, donde no existe distinción en su otorgamiento, ni en la garantía para acceder al mismo.
Lo anterior es confirmado por los principales instrumentos jurídicos de carácter internacional y nacional que reconocen este derecho fundamental, al utilizar un lenguaje incluyente, alejado de las concepciones tradicionalistas que pretenden negar una realidad social.

Por ejemplo, El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales contiene la disposición más exhaustiva del derecho internacional de los derechos humanos sobre el derecho a la salud, pues el párrafo 1º de su artículo 12 dispone que los Estados reconocen “…el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”.
En el ámbito regional, el artículo 10 del Protocolo de San Salvador menciona que “Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social”.

Por lo que hace al ámbito nacional, desde 1983, nuestra Constitución Política reconoce en su artículo 4° que “toda persona tiene derecho a la protección de la salud”.

Como puede observarse, existe un común denominador en todos los ordenamientos citados, es decir, la referencia al derecho de toda persona para acceder a los servicios de salud, entendiendo como persona todo ser humano sujeto de derechos.

No cabe interpretación, no existen distinciones; sin embargo, lo preciso y claro de esos instrumentos jurídicos se topa con un entorno de discriminación y ausencia en la protección de ese derecho fundamental cuando hablamos de personas con orientación sexual diversa.
En muchas partes del mundo ser gay, lesbiana, bisexual o transexual no es el ejercicio del derecho a la identidad, sino un crimen. 

La homosexualidad se considera un pecado o una enfermedad, una desviación social o ideológica, o una traición a la propia cultura. En muchos lugares se encarcela a estas personas, se les tortura para obtener confesiones de desviación y se les viola para “curarlos” de ella.

Según el país, para castigar “legalmente” los comportamientos homosexuales se consideran como "delitos de sodomía", "crímenes contra la naturaleza humana" o "actos antinaturales".
Existe una telaraña de leyes y prácticas que niegan la igualdad; en Malaisia, por ejemplo, la "relación carnal contra el orden natural" es castigada hasta con 20 años de prisión; en Arabia Saudita, un tribunal condenó en el año 2000 a nueve varones jóvenes a prisión y penas de hasta dos mil 600 latigazos cada uno por "conducta sexual desviada". 
La comunidad gay, lésbica, bisexual y transgénero, por siglos ha sido discriminada, extorsionada y humillada; muchos han sido expulsados de sus hogares por sus propias familias, otros más han sido encarcelados e incluso asesinados.

Cientos de jóvenes han decidido quitarse la vida por miedo a ser rechazados por sus amigos, vecinos o incluso por sus padres, por el sólo hecho de ser personas no heterosexuales.

Esas circunstancias nos llevan a pronunciarnos sobre la existencia de flagrante violación a sus derechos humanos, lo que impide su pleno ejercicio y disfrute como el acceso a los servicios de salud.

Diversos estudios han comprobado como el estigma, rechazo, segregación y discriminación hacia las personas con orientación sexual diversa, les provoca graves consecuencias graves para la salud tanto física como mental.
Una investigación de la Universidad de Vanderbilt constató como el ambiente hostil para homosexuales, bisexuales y lesbianas les ocasionaba problemas emocionales como la depresión que los llevaba a pensar en el suicidio; o bien, que el rechazo social los hacia más propensos a contagiar alguna infección de transmisión sexual.

Reveló también que adolescentes homosexuales que sufrieron rechazo familiar por ser francos sobre su orientación sexual, en comparación con jóvenes sin ese rechazo, mostraron 8.4 más probabilidades de intento de suicidio, 5.9 de sufrir depresión, 3.4 de ingerir drogas y 3.4 de sostener relaciones sexuales sin protección.
En contraparte, una investigación de la Universidad de Londres arrojó como resultados que el reconocimiento legal de los derechos de las personas con orientación sexual diversa lleva consigo importantes consecuencias positivas para su salud.
Los académicos de dicha institución educativa afirmaron, por ejemplo, que reconocer legalmente las uniones homosexuales implica aumentar la estabilidad de pareja, reduciendo su exclusión social, aumentando su respeto en la sociedad, con lo que disminuye la tendencia a contactar múltiples parejas y, consecuentemente, el riesgo de contraer infecciones de transmisión sexual.
Los autores destacaron también que en los países donde se ha reconocido el matrimonio entre personas del mismo sexo, ha venido transformándose los planteamientos de las instituciones de salud en cuanto a la prestación de servicios de personas gays, lesbianas o trans, garantizando su accesibilidad, lo que se traduce en un mejor servicio.
Las notas que aquí se comentan, nos llevan a concluir que si a las personas con orientación sexual diversa no se les violentara socialmente con discursos, prácticas e instituciones homofóbicas, si no existiera estigma o discriminación, seguramente las cifras epidemiológicas sobre Sida serían otras, por citar tan sólo un ejemplo.

Se habla también mucho de que existen 10 problemas principales en cuanto a la salud de las personas homosexuales, lesbianas, bisexuales o trans, y que tienen que ver con el Sida, uso de sustancias psicotrópicas o estupefacientes, depresión y ansiedad, hepatitis, infecciones de transmisión sexual, cáncer de próstata y de colón, alcoholismo, tabaquismo, trastornos alimenticios y desnutrición, papiloma anal y genital.
Sin embargo, poco se dice de políticas nulas de salud con una perspectiva de diversidad sexual, o de que en la región de América Latina y el Caribe la inversión para este rubro asciende sólo al 1% del total del presupuesto destinado a salud, o de las restricciones legales para acceder a los servicios sanitarios sin discriminación o de la falta de capacitación al personal médico sobre el respeto a los derechos de las personas con orientación sexual diversa.
Estas reflexiones se unen a los encuentros que se han realizado recientemente en el continente americano y que tienen como fin hacer un llamado urgente a las autoridades para facilitar el acceso a los servicios de salud a las personas de la diversidad sexual, como La Consulta sobre la Promoción de Salud y la Provisión de Atención a los hombres que tienen relaciones con hombres en América Latina o el Primer Foro de Gays y Trans de América Latina y el Caribe sobre VIH y Sida.

De estos espacios de intercambio de ideas y análisis surgen propuestas puntuales como las siguientes:

· Crear programas de salud con una perspectiva que reconozca la diversidad sexual, atendiendo sus necesidades específicas.

· Eliminar las barreras que impiden a las personas con orientación sexual diversa tener acceso a los servicios de salud de manera universal y gratuita, sin discriminación alguna.
· Certificar a las instituciones de salud públicas como espacios libres de discriminación y homofobia.

· Aumentar el financiamiento de los servicios de salud con un enfoque de diversidad sexual.
· Capacitar al personal de salud para que brinden un trato que respete la dignidad y los derechos humanos de las personas con orientación sexual diversa.

Estas tareas deben aplicarse de manera urgente, lo que sólo será posible si pasamos del discurso al compromiso real para avanzar en la eliminación de la homofobia institucional.

Una muestra clara será que, ante las recientes reformas aprobadas en el Distrito Federal donde se reconoce el derecho de las personas del mismo sexo a contraer matrimonio, el ISSSTE y el IMSS otorguen servicios de seguridad social  a los cónyuges de sus derechohabientes sin importar que son del mismo sexo.
O bien, que de manera pronta y urgente se publique la actualización de la Norma Oficial Mexicana 010 para la prevención y control del VIH/sida, sin que se eliminen aspectos fundamentales en la lucha contra la epidemia, como la identificación clara de los grupos de mayor riesgo: transexuales, transgénero, homosexual y bisexual; y que el tema de la prevención y promoción de la salud se realicen con base en el respeto a la dignidad, los derechos humanos y no en prejuicios, creencias morales o religiosas.

La homofobia institucional no debe prevalecer, pues como hemos visto, el acceso a la salud debe prestarse a toda persona sin discriminación.
Es urgente crear un ambiente favorable donde todas las personas, con independencia de su orientación sexual, sean tratadas con dignidad y respeto.
Transitemos hacia un ambiente saludable y libre de homofobia en este país.
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